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CÓRDOBA, 11 HAY 2010

VISTO:

El expediente N° 17924/2010, en el que Secretaría Académica propone la
designación interina de la arquitecta María Edel RUA TA como Profesora Titular
de la cátedra de ESTRUCTURAS I-B; Y

CONSIDERANDO:

Que el pasado 31 de marzo, cesó en sus funciones el ingeniero José Luis
GOMEZ, quien se venia desempeñando al frente de la cátedra mencionada,

Que la arquitecta RUATA cumple funciones como Profesora Adjunta, por
concurso, razón por la cual se solicita se le encargue transitoriamente la
conducción de la cátedra,

Que el Área Personal ha elaborado un informe comunicando la existencia
del cargo vacante,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Designar interinamente a la arquitecta María Edel RUATA (Leg.
18453), en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de ESTRUCTURAS I-B, a partir del 1° de mayo de 2010 y hasta tanto se
sustancie el respectivo concurso, fijando como término máximo el 31 de marzo de
2011.-

ARTíCULO 2°.-Conceder licencia sin goce de haberes a la arquitecta María Edel
RUATA, en el cargo por concurso de Profesora Adjunta con Dedicación Semi­
Exclusiva de la cátedra de ESTRUCTURAS I-B, por el término de su promoción
dispuesta en el artículo precedente, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 13°, ap. 11, inc, e) del Decreto 3413/79 del Poder Ejecutivo Nacional.-

ARTíCULO 3°.-La arquitecta RUATA deberá concurrir a la Caja Complementaria
de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-
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ARTíCULO 4°.-La arquitecta RUA TA deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.-

ARTíCULO 5°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-
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ARTíCULO 6°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, comuníquese,

los interesados dese al Registr<f..{t.e;':~;;;,?luciones y archívese.-
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